
13 de diciembre de 2022 
 
 

CNV EMITE UNA ALERTA AL INVERSOR  

 

La COMISIÓN NACIONAL DE VALORES (CNV) de Argentina, mediante 
resolución RESFC-2022-22058-APN-DIR#CNV de fecha 7 de diciembre de 2022, 
advierte que: 
 

ASIN S.R.L.  

ASIN NETWORK ARGENTINA 

 

No están autorizadas a operar en la oferta pública y/o a ofrecer la realización 
de cualquier acto jurídico con valores negociables en todo el territorio de la 
REPÚBLICA ARGENTINA, dirigido a personas en general o a sectores o grupos 
determinados, a través de los siguientes sitios web, correo electrónico, 
teléfonos celulares y cuentas de redes sociales:  
https://www.asinnetwork.net/#/ 
https://asesoresdeinversio2.wixsite.com/asin 
https://www.instagram.com/asinnetworkargentina/?hl=es-la 
https://ar.linkedin.com/in/samuel-jaddess-
5b6525176?original_referer=https%3A%2F%2Fww w.google.com%2F  
https://ar.linkedin.com/in/samuel-jaddess-
14a448219?trk=public_profile_samename-profile 
https://www.facebook.com/samuel.jaddess.92 
asinventas@gmail.com 
asinsoporte2@gmail.com 
asinnetwork@gmail.com 
+5493875360938 
+5493875376267  
+5493888428721 
o de cualquier otra página de internet o medio de difusión, por no contar con 
la debida autorización exigida legalmente para ello. 


